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ARTICULO 1°.- DECLARAR a la obra "Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales y 

Obras Complementarlas" de urgente necesidad sánitaria y de Utilldad Pública para la 

cludad de Ushuaia.-  

ARTICULO 2°.- Autorizar al Ejecutivo Municipal realizar todas las gestiones y trami-

taciones necesarlas a efectos de la consecución de fondos subsidiados, que provenientes 

del EjecutIvo Nacional sean de carácter "No Relntegrable" o de "Fondo Perdldo" y sean de 

afectación especifica para la construcción de la citada Planta.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departannto EjecutIvo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación i y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra , del Fuego 
Antártida e Islas del Ailántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DEJJSHUAIA

USHUAIA,	 1 D I C 1996 
VISTO1 La_Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante do la. Ciüdad de Ushuaia el día 18 de Diciembre de 

1996,

CSNSIDERANDOI 

Uu• madiante la cual ne deciara a la nbra "Planta de 

Trafamiento de Líquidos Cloacales y Obras Complementarias" de 

urgente necesidad sani:taria y de Utilidad Pública para la Ciudad 

de Ushuaia. 

Due el suscripto 5• encuentra facultado para el dictado 

pres•nte acto administrativo, de acuardo a lo dispuesto en 

Ar-tículo 101, Incisn 1P de la Ley N223b. 

Por elloy 

EL INTENDENTE 'MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMÜLáAR la Ordenanza Municipal N2 ) 4 ° 5 /96. 

sancinnada por el Concejo Delibarante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la dual se declara a la obra "Planta de Tratamiento de 

CHuaLi:aos y Obra g Cdmpl~ntaris" • de urger)te nresidad 

sanitaria	 de Utilidad Pública para la	 ad d.c Ushuaia. 

DETPJP n 2 (:: --CDMUNIDUESE. 
Dese al Doletin	 al de la Municipa-

lidd	 Hshuaia y ARCHIVESE. 
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